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TRIGESIMO de este Cantón, comparecen, los señores: SALIA 

MARÍA ÁANTON NEHME, de estado civil soltera, ejecutiva, 

ecuatoriana, por sus propios derechos; DIBE ÁANTON NEFME, 

de estado civil soltero, ejecutivo, ecuatoriano, por sus 

propios derechosy RAmMOHR ——GOMEZ ARANA, de estada civil 

casado, empleado, ecuatoriano,” por sus propios derechos; y 

. por los que representa como. Apoderado del Ábogado HERNAN 

. MONTIEL ARANA y JOSE CHACHA LEMA; todos los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y hábiles 

en consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy tfe.- Bien instruidos sobre la naturaleza” Y 

resultados de la presente escritura de Constitución de 

Compañia Ánónima, a la que proceden como queda indicado 

y con amplia y entera libertad, para su atorgamiento 

me presentan la Minuta, del tenor siguiente:- "SENOR 

NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registra de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual 

conste, lo siguiente:- CLAUSULA — PRIMERA: 

  

INTERVINIENTES. - Intervienen en el otorgamiento y



suscripción de la presente escritura y formulan las 

declaraciones en ella contenidas, los señores SALA MARIA 

ANTON NEHME, DIBE ÁNTON NEHME, RÁMON GOMEZ ARANA, quienes 

por sus propios derechos y el último de los nombrados, 

además, por los derechos que representa, como Apoderado de 

Abogado HERNAN MONTIEL y JOSÉ CHACHA LEMA, declaran, que 

as su voluntad constituir- como en efecto constituyen una 

compañia anónima que girará con la denominación de 

* INMOBILIARIA ADELITA S.A. INMDADELITA", que se regirá en 

su funcionamiento por la Ley de Compañfas, Uñdigo de 

Comercio y Estatutos Sociales que luego se detallan y que 

forman parte integrante y principal del presente contrato. 

Los intervinientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil.—  TLAMNSIULA SEGUNDA: ESTATUTOS DE !A 

COMPAÑIA ANONIMA * INMOSILIARIA ADELITA S.A. INMOADRFLITA", 

CAPITULO — PRIMERO: . DENOMINACION, ORJETA Y  PLAZO.- 

AaRTICULO PRIMERD.- Con la denominarnión de "INMOSILIARIA 

AELITA Si. INMOADELITA", =2 constiture una Compañia 

ánónima, de nacionalidad 2=cuatoriana, con 3ominilin 

En la ciudad de Duaraquily Frovincia del  DuUaras, 

sepública del Ecuador, pudiendo establecer 

ZUCUFNEA¡eS5S, agenciaz, oficinas co corresponsaliaz en 

cualquier  0tra iugar, dentra 2. Fuera del cata. ; 

ARTICULO SEGUNDO. La Compañta tendra por cbjeto Ja 

administración, arriendo, Compra y ¡anta de 

sienez muebles JNO3NDZ a nuralez, La compañia 

para conseguir sy  nbjeta, prudr a calebrar todos 

laz arta emmm tos a st 2. ta a" 2 los 3103 e contratos permitidos Mar la 0.2 en 
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gue contiene el 

Mercantil, pleza 

- que padre ser ampliado o restringido de acuerdo a 13 

CAPITULA SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES: 

AaBTICULO CUARTO. Elo capita    

     

  

   
PUNTO HI       

  

ciabosr o nominatinas me tí 
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Cana, dracdaszis Y Loma 

eprezanrar más de una de 

  

   

  

: : el PresTdente ro Merente 

“ derecha de pegnorciar 033 

accionez o admite imitaciones. La praplenad de |as 

au el capital =ncial 

=e bra de Accionez » 

Ace del daminio rte las 

G acciones Fe o efeciuará mediante notas de 

star en el ?titulo correspondiente nm 

al o misna, firmada por quien la 
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tiranstiera, pero para que surta efecto contra la Ú     

    

- z compañfa y contra terceras  Meberá inarribinrse 

tm a transferencia en el Cioro ode Acciones y Accionistas, 
* x= 

- caso de pérdida € destrucción de un fitola de acción =e



  

   
seguirá procedimiento preulsto en la Levy de 

Compañias CAPITULO TERCERO: JUNTA GENERAL: QUORUM Y 

HAYORIAS.- ARTICULO  —SEXTO.- La Junta General de 

Accionistas Formada por loas accionistas legalmente Lo 

convocados y reunidoz, es *l1 Organo Suprema de la 

Compañia y las decisiones que anote de conformidad con » 

la Ley y los presentes “obligan a todos los 
    

   1)
 accionistas haran contritui No son (30 “Dolo, 00n - 

concurrido a 

de oposición 

Compañias en orocedimienteao 

  

constante en la misma.” ARTICULO SEPTIMO. - Las 

sesiones de Junta General de Accionistas son ordinarias 

« pe=tranrdinarias y se reunirá en el domicilia principal - 

n. . a , . - á ” 

de la Compañía, las primeras una vez al año dentro de 

laz tres , meses ' posterjorez a la finalización del , £ 

    
       

ejercicio económico que princigia el primero de enero y 

concluye el treinta y uno de Diciembre de cada año;      otras, en cualquier época en que fueren Cc 

ARTICULO OCTAYO.- Las Juntas Generales ser 

  

par el Presidente oo Gerente General por propia 
e 

iniciativa o a petición de accionistas que reprezenten > 

la menas el veinticioca por ciento del capital social, 

mediante un “auiso que se publicará en drama de Ja 

periédicos de mayor circulación en Ausyaquil, conCheno) 

diss de Jure por lo mas alo fijado para Ta A 

reunión. En toda contocatrria se indicará el Jugar, Á a! 

L LL Y 
A 

A día, hora y objeto de la reunión y toda resolución sobre
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señalado ep ella Serás tii ARTICULA un pu 

NOMENO., — Mo abestante 16 de apuesta en el ertiículo 

anterio la Junta z=* entesdecra rnonvrrada y» válidamente 

ida para desjiberar Y tomar  resaluciones, en 

cualquier Tiempo y lugar del terriftoria pnarional, para 

    
bajo sanción dde nulidad ayepten par 

inanimidad la celebración dde la hinata, o ln 

y
 ñ cicioniatas pronirár Oponern=e la discusión de las puntos 

se o roimsideren — =uficientemente ZOICA di ME ES na    ARTICULO DESCIMA, — caluo las exXcepolonesz 
A AAA 

A A A A 

  

o a ad E rf “ui E A P 1 3% Ga Ro tia E = t a t 11 t Aa, Es 1 

Guraumn para Gra anta Renecaio de ÉAccionistaz  puere 

ideraras válidamenids añ a di
 

con 

debe estar +tarmada por un número 

representen mas e] fiñruenta 

  

pagado, en tratándose re primera 

segunda conuncatoria 2 reunirá con el número de 

accionistaz que cnanrcurcan cuslgquiera ses el capital gle 

representen, debiéndose aduertir exp 

  

Rar tiícular en la contincatoacia que 

    

nar 

del capital pagada concurrente a dla sesión. 

  

en bliañboo Y las abetenciones se =umará 

Todas las acciones dan derecho 2 soto v* 28 ejercerán en 
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   ABTICULO DECIMO | SEGUNDO. - Las 

actaz de Jas delibersciones= Y acuerdo de laz cJluntaz 

máquina, cumpliéndose toda la estatilec inn er e] 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañiaz 

y autorizadas. por el Presidente y Secretario actuantes 

en cada zeXión. las actas podrán aprobarse en la misma    ARTIUCULO DECIMO TERCERO.- Son atribuciones de ez ddn., 

ls Junta General de Accionistas, además le laz 

contame 74 en la A las siguientesÓn Nombrar al 

Prezsiciente, Vicepresidente, nerente Rneneral vw 

DOORS ACÁ CE, candacer rie EUZO BRECOUZAS 0 PeENUnciaz o 

    

ina informes, balances, inventarios y más cuentas que 

deberán presentar anualmente el Gerente  Neneral ds 

sobre los negocias y actividades de la 

Resoluer sobre la distribución de > 

   utilidades y fijar anualmente el porcentaje ce 

di. Acaordar ni
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y e.
 los fondos de reserva legal y espec 

cualquier aumento o disminución del capita 

transformación, — Fusión, reactivación,    
prórroga a disminución del plazo dd 

general toda reforma a los estatuto: 

   

  

enajenación de Uos inmuebles de la 

la creación y supresión de  sucur= 

corresponsalias dentro O fuera del 

ca
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sobre cualquier asunta que na sea de competensia dd 

Presidente, Micepresidente a Gerente General; Fri 

rezsoluer 200 loz asuntas die Ad *styuieren 

contemplados er ina Miamaz y para rua deciaión na hara 

2zstablecinda janiin el a der manera de resrivep 

  

a e
r
 

ss
 “ = ñ procedimiento que estime pertinentez a, 

  

acuerdas de Peso) urcinsaz qua peotime NerNeZzarimna mn 

Sor arRTeR caotla mein rmarriia anmintetratis de Ja 

Compañia 4 CAPITULA —- CUARTO: ADRINISTRACTON 

a => A, Se 5 : 
FISCALISALION:- ARTICULO DECIMO CUARTO. - La 

A A A gi . Der pr 
        

    

  

  

    

   

    

administrzrtón de la Mompáila Enrrespon al Presidente, 

     
Micepresidenie  Gerent- Meneral, Fara OS A 

TG 

o 
car aa iamisaris 

Todos e*zxtos  Funrianarina 

da yo padrán ser indefinidamente reelegidas. aña 

cuando termine el pee iria para e io cial ¿nderan el eqida nos 

los sdministradares y comisarios, continuarán en Sus 

de falta temporal O transitoria del Presidente, gerán 

  

subrogado por el Vicepresidente. En caso de falta A 

temporal o transitoria dél Vicepresidente será subrogado 

por el Presidente, En caso de falta temporal 0 

transitoria del Gerente General, será subragado por el 
e cc



Frezidente a Vicepresidente, indistintamente. Si la 

falta fuere definitiva, se estará a lo prevista en la 

Ler de Compañias. El subregante ejercerá todas las 

funciones del subrogada.”" ARTICULO. DECIMO. SEPTIMA.- 

Y in
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y YT
 a e z Pregzirdente, a más de las fijarlas en 

la Ler, presidir las sesiones de Juntas de Acriani=taz y 

suscribir las actas corresnondiepntez, suscribir o Jas 

citulos de las acciones y subrayar al Niceprezidente y 

Gerente General, en la forma £ casos indicadas en el 

articula precedente. ARTICILO DECIMO UcTava, Son 

atribuciones del Vicepresidente, más de la Fliadaz en 

casos y forma indicados en éstos estatu 

DECIMO NOVEND.- Son atribuciones del Gerente General, a 

más de laz fijadas en la Ler y otras disposiciones de 

estos estatutos, los siguientes: a3 administrar y 

dirigir la Compañtfa y sus hegncios de acuerda a las 

disposiciones y Compañtas y sus negocios de acuerdo A 

las disposiciones y planes fijados por la Junta bene, 

bo Elaborar anualmente un informe sabre la marcha de loz 

ñ negocias sociales, informe que se acompañará al balanre 1 

general, estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y 

el proyecto de distribución de utilidades y formación de 

los fondos de reserva legal, documentoz que serán 

sometidas a consideracióA y resalución de la Junta 

m General de fAccionistasfí <>? Hombrar, reomuer y fijar 
/ 

sueldos y f£alarioz de los empleados y trabajadores de la 

Compañia q) Suscribir, aceptar, pagar, . endosar, 
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protestar y cancelar letras de cambio, pagarés mercantiles 

cy más titulos de créditos en relación a los megocios 

¿Msociales; € Ábrir cuentas bancarias, hacer depósitos en 

ellas y retirar parte 0 la totalidad de los mismos     mediante cheques, JTibranzas, órdenes de pago u otras 

formas que lo estime conveniente y ciempre en relación con 
NX 

el giro de los negocios de la LCompañita; f Cumplir y hacer 

- cumplir las resoluciones y declaraciones de__la «Junta    

    

General.- ARTICULO VIGESIMD.- La represent ón legal, 
PR > | 

judicial y extrajudicial de la Eompañla, tddos los 

A , TA] - 
actos y contratos y ante cualgpier persona, abvióPrPRhdsd o 

9 institución la ejercerá el 

representante legitimará s 

  

nambramiento aceptado e ¡inscrito n el Registro 
» FU 

. Mercantil .- ARTICULO VIGESIMO PRIMEROD.- l.. Junta General . A A 

7 ” de accionistas nombrará cada cinco años un Comisario 

Principal y un suplente. Tendrá a su cargo la inspección, 

vigilancia. y fiscalización de todas las operaciones 

sociales, _sin dependencia de la administración y en 

interés de Ta Compafa.  — El Comisario presentará 

8 anualmente un informe a la Junta General sobre las cuentas 

y balances y la gestión de los administradores de la 

É COmpañia. La Junta General. puede pedir a los comisarios, 
E 

32 en cualquier momento, información relacionada con la vida 

sE 
+ económica de la Compañfa.- CAPITULO QUINTO: DISOLUCION Y     
    

    

LIQUIDACION:- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Compañfa se 

disolverá por resolución de la Junta General de 

cionistasz o por yna



de las causales previstas en la Ley de  Compafflas. , 

Resuelva la disolución, la Compañia entrará en liquidación 

y el Gerente General ejercerá las funciones de Liquidador, 

en tanto la Junta General no resuelva lo contrario. La 

“Tiquidación se ajustará a las normas que determine la 

Junta General de Accionistas y en lo no previsto se 

aplicará la Ley de  Compañlas.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de 

"INMOBILIARIA ADELITA S.A. INMOADELITA", declaran: Uno.— 

Que las acciones que representan el capital social de la 

Compañfa que se constituye mediante esta escritura han 

/ sido suscritas, asi: | DIBE ANTON NEHME 5) ha suscrito ocho 

Eder o 
ES mil doscientos acciones; [SALA ANTON NEHME,| ha suscrito 

AS (treinta acciones y | RAMON GOMEZ ARANA y (HERNAN MONTIEL ARANA | 

1240 Y | JOSE EMA,] han suscrito, cada uno de laos os 

nombrados, cinco acciones. Se encuentra en ésta forma . 

    

a 
suscrito la totalidad del capital social.- DOS.- fue DIBE 

ANTON NEHME, en pago del valor de las ocho mil doscientos 

acciones por ella suscritas, asf como en page de laz 

acciones suscritas por SALWA ANTÓN  NERME,  —RÁAMON  —SOMEZ 

ARANA, HERNAN MONTIEL ARÁNA Y JOSE CHACHA LEMA, tiene a e á 

bien aportar y transferir como en efecto aporta y 9 

transfiere a +tauor de "IRDBILIARIA —ADELITA 3. A. 

INMCADELITA", que se constituye por esta escritura, el 

dominio del inmueble de su propiedad, ubicado en la 

esquina sureste de la esquina formada por las calles 

Manabi y Rumichaca, compuesto por el solar signado con 

el número SEIS, de la manzana nómero CUARENTA Y SIETE,
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de la Parroquia lrtbana Olmedo tantes Avacuchos de esta 

ciudad de Guavadquid, inmueble gue se identifica *n el 

Catastro Municipal con E í ¡go námera reco cuatra — 

  

haber adjudicada a su Favor en la pertición de hienes de 

Yo padre señor don Hanim Áánton Ira, cura sentencia e 

hiJuelas de partición se pratocolizaran «el quince ce 

  

Diciembre de mil novecientos cuarenta y (ocho, en la 

ha = Euarta de Guayaquil a carga del Gactor Gustavo 

Falrant Ledesma, inscrita en € eg sto de Penpiedad el 

    

vginte de las Mmizmozs mex y AÑOof. Cel seten ta y cinc D 

- e] . + “a a e i -« E a p. .. copor cena restante por la compra realizada a Marta 

Isahel ntán Hehme dde Ed Enrat, Leila Aantán Hebme de El 

Mustaja Aston Hehme de Mehme, coma con=ata de 

las respectivas escrituras públicas sutorizada por e) 

Notaria Cuarta de Guaraquil, Doctor César Fora Jiménez, 

l 

  

el siete de Enero de mil novecientos setenta y custra, 

E Febrero. de il nivecióentas setenta y 

  

  

ete de Marzo de mil novecientos setenta y   cuatro, inscritas en el 

Guaraquild, el. cu 37 mid novecientos a fe E Tu 
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3 Ceetenta oa cuatro gui inc Ses i Se de milo novecientas 

CHAS E setenta y cuatro y ale te) Sd agosto Jae mil novecientos 

OA Ro AA > 

" 2 ES detenta y a uatrs, en =<u orden. Marfa Jzaabel, leila y 

. A Mustaja Anton Hehmen, adquirieron  *) dominio de 1 
.. a 

: e setenta y cinco por ciento del inmueble que se aporta, 

cs E j icada . en la 
- por haberseles adjudica



participación de bienes de su hogar padre Nahim ántén 

Iza, coma consta de la escritura de quince de Diciembre 

de mi? acu tientos cuarenta Y ocho, citada 

anteriormente. El solar que se aporta, de acuerdo al 

titulo adquisitivo de can na siguientes 

linderos y medidas: POR nor 

  

       

    

veintitres metros veinte centimetros; FOR SURE Solar 

número cinco de la señora El:- os alas, con vsintión 

meros Velnte centimetros] POR e el Solar námepa 

tres de la +tamilia Villafuerte bunzalesr, con eelnticcho 

metros; Ya FOR EL La calle Punichaca, com 

veintiocho metraz, Medidas que dan una superficie de 

a
 EISC A METROS CUADRADOS SESENTA DECIMETROS 

CUADRADOS. La Gonstruección que =e Tevantaba sobre el 

demolido. El inmueble que es objeto de eporte, ha sido 

a por todos los accionistas Fundadores en la suma 

de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Cf. CINCO. SURRES y 

  

sz por este Valor que  =e +ormaliza el aporte. El 

aa) 0 ha sido acentado. por los arcionistas fundadores 
PS 
> 

por considerario que corresponde a sy Justa valor, nn 

obstante éstos de obligan - frente a la Compañla y 

frente a terceros por el valor asignada a los bhienez 

aportados de acuerdo al inciso cuarto del Artículo 

ciento setenta y cuatro de la Ley de Compañlaz, la 

aportante declara que el inmueble que es objeta de 

aporte se encuentra libre de gravámenes GU limitaciones 

que afecten a su dominia, posesión, uso no gocé, na 
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0953 98 

DO HERNAN MONTIEL ARANA-Y OTROS 

[ A FAVOR DEL SEÑOR RAMON GOMEZ A 

RANA, nn - 

po CUANTIA: INDETERMINADA. --===== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de ? Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, el dieciocho de Novienibce de mil 

o, novecientos ochenta i tes, ante mi, Abogado PIERO GASTON - 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este' Cantón, 

comparecen: Los señores Abogado Hernán” Montiel Araná, casado, 

q$€_IA E <ÁE _moó£$óo 

Riguelme Vera Arana, casado, empleado, y José Chacha Lema , 
A 

casado, empleado; todos los comparecientes son mayores de e- 
O_o 

dad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. Bien 

instruídos en el objeto y resultados de esta escritura de Po 

der Especial, a la que proceden por sus propios deréthos y 

con amplia y entera libertad; para su otorgamiento, me pre - 

sentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO : Sír 

vase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una de la cual conste que Nosotros, Abogado Hernán Mon 

  

tiel Arana, Riquelme Vera Arana y José Chacha a,por nuestro Ze 4 1 , o 

propios derechos, por el presente. instrumento, damos Poder E 

¿bécial cuanto en derecho se requiere, a favor del señor Ramón 
TT 

Góñez Araña, para que a nuestro nombre y representación, inte 

venga en la Constitución de Compañía Anónimas o de Resposabil 

      

. . 
A. dad Limitada, suscribiendo y pagando las respectivas accione: 

A a 
  

Oo participaciones socialesí Establezca los términos de los c 

——
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11 

13 

14 

15 

16 

t7 

18 

19 

A 

tratos constitutivos y estatutoy/boctales y suscriba las 

pertinentes escrituras públicas. Igualmente para que nos 

represente con amplia facultades y sin ninguna limitación) 

en las Juntas Generales de las Compañías en que tengamos 

la calidad de accionistas o socios. Damos Poder igualmen 
A A mu 

te para que pueda endosar O eder las acciones o partici- 

paciones bociales de muestra. propiedad, suscribiendo los 

respectivos instrumentos públicos o privados, para forma- 

lizar dicha cesión o transferencia. / Nuestro Apoderado se 

entenderá investido de las más amplias facultades que la 

naturaleza del encargo requiera, de tal manera que pingún 

caso se vea impedido de actuar por íalta o insuficiencia 

de atribucionesd Agregue usted señor Notario, las formalí 

dades para el perfeccionamiento y validez de la presente 

escritura. Firmado) Doctor Rómulo Gallegos V.- Abogado.- Re 

gistro número ciento cincuenta i cinco.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura públi-. 

ca para que surta sus efectos legales.- Queda Agregado el 

recibo de pago del impuesto a favor de los colegios Aguirre 

Abad y Dolores Sucre de Guayaquil.- La cuantía es Indeter- 3 

minada.- Leída esta escritura de principio a fin, :por mi 

el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprue- 

ban y suscriben en ÓN , conmigo. Doy fé, Fir 

mado) Abg. MH. Montiel A.-*“cc: 0902195007 ,'ct.: 020221 , Cv.: 

16422-8N. - Firmado) Ríquelme Vera A. Leo: 09001395 Brct 

a 
020718 , ovi 27-068-SN.- Firmado) J0sé6 Chacha Lemák cc: 

- 0900224700, ct: 019388. cv:57-346 SN.- El Notario, Firma- 
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JUNTA DE DEFENSA JACIONAL | 
ALCABALAS! 

Por S/. $31.228, 00 

No 6034 30 
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Dibe Antón Nola e - la cantidad” 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO XXX A : 
. GUAYAQUIL - ECUADOR fin - 00935 12 

obstante, se obligs al saneamiento en los términos de 

La aportante declara que el pago que realiza por 

nta propia y de los demás fundadores <e justifica 

cumplir con obligariones a su carga y a +Fannr de 

  

os fundadores. TRES. Pue autorizan al Doctor Rómal a 

Gallegos Vallejo, para que Feslice torñas las gestiones y 

A 

. trámites necesarios para legalizar la constitución de la 

* compañta.- Agregue usted. señar Naotsrio, las 

formalidades necesarias para el  perfeccionamiento y 

validez de la presente escritura. Firmado) actor 

Rámula Gallegos Wallejas. Abogado, — Matrícula número 

8 ciento cincuente + cinco”. Hasta aqui la minuta. Es 

copia. Los otargantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

. escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

Quedan (agregados a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitantes *€1 Certificado de depósito 

Bancario, los comprobantes de estar al dia en el pago de 

los impuestos prediales y al cuerpo de bomberos, y los 

recibos de pagos de los impuestos de alcabalas y sis 

8 adicionales y copia del poder especial otorgado a +avor 

del señor RFamán Gómez Srana.- La cuantia de la presente 

E escritura es la cantidad de GRADO: MILLONES DOSCIENTOS 

JS 

  

   

  

   

  

CUARENTA Y Q£INCO MIL SNCRES,- Lleida esta escritura de 

principio a fin por mi el Hotarto en alta v07, a los 

otorgante 'm
 .s éstos Ja aprueban y suscriben en unidard de 

to conmigo. DOY FE.-
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía 

INMOBILIARIA ADELITA S.A. INMOADELITA, otorgada ante mi 

Po, el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa 

y tres, he tomado nota de su aprobación mediante Resolu- 

ción número setecientos setenta y dos, suscrita por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el siete de Abril de mil novecien- 

    
. tos noventa y tres. [Guayaquil, 12 de Abril de 002 
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lución núnero 93-2-1-1-0000772, dictada el ? de Abril de 

4.9933 y, 93-2-1-1-0001799, dictada el 20 de Julio de - 

1.993, por el Subintendente de Derecho Sociaterio de la 

Intendencia de Compeñíes, quede inscrita este eseritura, 

la mises que contiene la Constitución de INMOBILIARIA - 

ITA, de fojas 26.803 a 26.82%, nú- 

nerg 10,169 del Registro Mercantil y enotada bajo el nú- 

».695 del Repertorio.- Guayaquil, Agusto esla de - 

m11 novecientos novente 1 tras .- Registrador Meresn - ; 

    

  

        

     

  

AS. HECTOR MIGUEL ALLIVAR ANDRADE 

Regimrador Mercontitdél Cántón Gueyagu 

CERY 1F 1C03 Que con fecha de hoy, Queda archivada una 00- 

pia Auténtica de uste escritura, en cumplimiento con le 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agesto de 

1.975, por ul Presidente de le República, publicado en - 

el Registro Ofícial número 078 del 29 de Agueto de 1.973.- 

Guayaquil, Apusto asis de mil navegióhtco novente 1 tres.- 

El Registrador Mercantil .- 

 


